UNION CORDOBESA DE RUGBY
COMITÉ DE DISCIPLINA
ACTA Nº 6/2026
En la ciudad de Córdoba, a los veintiún días de mes de abril  del año dos mil veintiseis, siendo las 19 hs., se constituye en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Comisión de Disciplina, bajo la presencia de los Sres. Juan Pablo Bastos, José Calviño, Alejandro R. Canals, Julio A. Deheza, Carlos Gonella y Gonzalo Perello.  Abierto el acto y existiendo "quórum" para sesionar, conforme la Reglamentación establecida en el Acta del 9/3/2026 de la Comisión Directiva de la Unión Cordobesa de Rugby (UCR), pasa a considerar el temario del día de la fecha:  
RESOLVER:
1.- Palermo Bajo vs. C.A.C. 18-04-2026 División: PRIMERA. Informado:  Lautaro SANCHEZ RUBIO Club: Palermo Bajo. Árbitro informante: Valentín Ferrero. Falta Informada: “protestas desmedidas y reclamos por fallos arbitrales”.  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad. 

Descargo del Sr. SANCHEZ RUBIO: El jugador compareció de manera virtual y formulo descargo. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.26. RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo.” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluyó por mayoría (Dres. Gonella, Bastos, Calviño y Deheza): que en el balance de probabilidades, el Sr. Lautaro SANCHEZ RUBIO NO comete una falta que sea pasible o que amerite una expulsión. 
Así teniendo en cuenta el descargo del jugador, sus antecedentes, su comportamiento y el informe del árbitro advierten que existen circunstancias a favor del informado que les permiten sostener que la infracción debió haber sido sancionada con una amonestación, siendo excesiva la expulsión del mismo. De esta manera haciendo uso de las atribuciones del 6.9.6 que establece que “En los casos que sean considerados por la Autoridad Disciplinaria como “leves” y que existieran factores atenuantes que lleven a considerar que la sanción a imponer sería totalmente desproporcionada para el nivel y tipo de infracción cometida, la misma podrá aplicar sanciones menores al mínimo previsto por la escala sancionatoria y hasta incluso podrá determinar que el infractor no merece ninguna sanción” proponen mutar la expulsión del jugador y transformar la misma en una amonestación la cual deberá registrarse para ser tenida en cuenta a los fines de la acumulación.
III). Los vocales (Canals y Perelló) votaron en disidencia, considerando que si había existido una falta pasible de sanción, encuadrable en el art. 7.1.26 y que correspondería imponer una sanción mínima de una fecha se suspensión. Ello en función de que el propio jugador reconoció la protesta y que ya había sido advertido por el árbitro. Asimismo entendemos que no acompañó prueba alguna que permita desvirtuar el informe del árbitro que goza de presunción de legitimidad conforme el art. 9.2.1 que estipula que “Rige para el entendimiento y aplicación de las normas del presente Reglamento el axioma “el árbitro siempre tiene razón” entendido como un pilar fundante de la formación del carácter y la promoción de los valores que impide que quien así no lo entienda participe del juego en una cancha de rugby, dentro de cuyos límites ese axioma no admite prueba en contrario, ni la decisión del árbitro discusión ni cuestionamiento alguno…”.   
Por ello, SE RESUELVE por mayoría: 1) MODIFICAR la expulsión del Sr. Lautaro SANCHEZ RUBIO transformándola en una amonestación de tarjeta y en consecuencia levantar la suspensión provisoria que pesa sobre el mismo, de lo que se deberá tomar nota, por Secretaria de la Unión Cordobesa. 
2) El Sr. SANCHEZ RUBIO, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
2.- JOCKEY CLUB CORDOBA vs. CARLOS PAZ RUGBY (CARLOS PAZ).  Fecha: 28-03-2026 (División: M13). Informado: David ARENA. Club: Carlos Paz Rugby. Árbitro informante: Franco Copetti. Falta Informada: “protestas reiteradas, falta de respeto al referee”
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad 

Descargo del Sr. ARENA: El informado formula descargo de manera escrita ante los comisionados.  En prieta síntesis sostuvo “desconocía que no se podía hablar con el árbitro. Dado que el año pasado eran los profes”. 
I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.26. RdD -de la Unión Argentina de Rugby que establece “Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo.” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. ARENA, comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.26, del Reglamento de Disciplina de la UAR. 
Párrafo aparte merece el analisis del descargo realizado por el mismo desconociendo un principio básico de nuestro deporte que indica que nadie puede hablar con el árbitro, y menos aún protestar. Es un desconocimiento inexcusable y no puede tenerse bajo ningún punto de vista permitido. 
III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.9 RdD-UAR), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una parte media atento a tratarse de un espectador que frente a menores protesta de manera desubicada y desmedida siendo un inadecuado ejemplo para una división infantil. Para este tipo de conductas la parte media estipula un mínimo de 7 semanas de suspensión, que frente a la falta de arrepentimiento y a la actitud de excusarse habilita a esta Comisión aplicar dicha sanción no existiendo ninguna circunstancia atenuante a su favor. La suspensión comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del Red), incluyendo asistir a los partidos. 
SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. David ARENA la sanción de SUSPENSION de SIETE (7) semanas/partidos de competencia, a computarse desde el 21-04-2026, lo que implica la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD).

2) El Sr. ARENA, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.
3) Hacer saber al Carlos Paz Rugby Club que es el responsable de controlar el cumplimiento de la presente sanción y de tomar medidas concretas para que el infractor cumpla con la misma y en caso de incumplimiento será pasible de sanciones a la entidad deportiva. 

Expídase copia, publíquese y por notificada.
3.- CAC vs. LA TABLADA. Fecha: 10-04-2026 División: Pre intermedia B. Informado: PAZ ALTAMIRA, Federico. Club: La Tablada. Árbitro informante: Flores. Falta Informada: “patada a jugador rival”  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad. 

Descargo del Sr. PAZ ALTAMIRA: El jugador compareció personalmente y formulo descargo. 
I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.10. RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Patear a un Oponente” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr.  Federico PAZ ALTAMIRA comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.9 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.7. y 6.9.1 del RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad leve (atento a la zona de impacto y las características del suceso), que prevé una sanción de cuatro (4) semanas/partido en su parte inferior. Asimismo, la Comisión considera que se advierte la presencia de circunstancias atenuantes tales como que el infractor compareció espontáneamente y reconoció su accionar de manera libre y voluntaria, a la vez que no se verificó la existencia de lesiones en el jugador agredido, por lo tanto, entendemos corresponde una reducción de la sanción que podría ser de hasta un 50% del mínimo de la infracción conforme el art. 6.9.5. Por lo tanto, resulta correcto aplicar al Sr.  Federico PAZ ALTAMIRA,  la suspensión de DOS (2) fechas semana/partido de suspensión que comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD)
Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. Federico PAZ ALTAMIRA, del club La Tablada, la sanción de SUSPENSION de DOS (2) semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 7.1.10 del RdeD, a computarse desde el 10/4/2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite. 

2) El Sr. PAZ ALTAMIRA, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
4.- La Tablada vs Tala RC. Fecha: 18-04-2026 División: Preintermedia A. Informado: LOPEZ, Tomas Ignacio. Club: La Tablada. Árbitro informante: Romero. Falta Informada: “patada a jugador rival”
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad. 

Descargo del Sr. LOPEZ: El jugador compareció personalmente y formulo descargo. Exhibió recorte del video oficial de partido en donde se puede ver la situación informada. 
I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA:  Que si bien del informe del árbitro surge que el mismo pudo ver que el infractor le tiró un “taconazo”  al jugador de Tala, también reconoció que el mismo no pudo observar donde lo impacta.  En función de ello, atento a que el informado ofreció prueba, los comisionados procedieron a evaluar el video (cuadro por cuadro) y se advierte que el mismo demuestra en primer lugar que no existe impacto alguno y en segundo lugar que no se evidencia una intención o una patada en contra del jugador rival, sino que el movimiento es propio del jugador que está saliendo de una situación de tackle y está siendo sujetado por otro. Por ello entendemos que no se ha comprobado en el grado exigido para sancionar que la falta se haya cometido y por tanto estimamos no corresponde imponer sanción alguna al jugador. 
Por ello, SE RESUELVE: 1) NO APLICAR sanción al Sr. Tomas Ignacio LOPEZ, del club La Tablada. 
CITACIONES: 

PRIMERA CITACION: MARTES 28 DE ABRIL DE 2026 A LAS 19.30 HS.
1.-PARTIDO: URU CURE vs. JCVM. Fecha: 20-04-2026. División: Intermedia. Informado: TURECKI, Nicolas. Club: JCVM. Árbitro informante: Santiago Corvalan. Falta Informada: “tackle peligroso, golpe de puño”. MODALIDAD DE DESCARGO: Escrita (el jugador deberá remitir su descargo al correo disciplinaunioncordobesa@gmail.com o en su defecto deberá comunicarse el día martes 28/4/2026 con la Secretaría de la unión a los fines de ser conectado a la reunión virtual). 

2. DENUNCIA FORMULADA POR Irregularidades en partido Aero Club de Rio IV vs. Tablada: Se cita al Sr. Andres Mackern, miembro de la sección Bienestar del Jugador de la UAR a los fines de que brinde información específica relativa a la reglamentación vigente y todo lo que sea concerniente a la presente incidencia.   

3. PARTIDO: TABLADA vs. TALA RC. Fecha: 18-04-2026. División: Primera. Informados: SOLER, Facundo y MOCATTI, Martín.  Club: Tala Rugby Club. Árbitro informante: Esteban Filipanics. Falta Informada: “agravio verbal a oficial de partido”. MODALIDAD DE DESCARGO: presencial. 

4. PARTIDO: URU CURE vs. JCVM. Fecha: 18-04-2026. División: M 19 A. Informado: CHIALVO Augusto. Club: JCVM. Árbitro informante: Quiroga Cafure. Falta Informada: “golpe a jugador rival”. MODALIDAD DE DESCARGO: Escrita (el jugador deberá remitir su descargo al correo disciplinaunioncordobesa@gmail.com o en su defecto deberá comunicarse el día martes 28/4/2026 con la Secretaría de la unión a los fines de ser conectado a la reunión virtual). 

5. PARTIDO:  Palermo Bajo vs. Universitario. Fecha: 14-03-2026. División: Primera. Informado: BERGESE, Matias. Club: Palermo Bajo. Árbitro informante: Sabena. Falta Informada: “protesta desmedida”. MODALIDAD DE DESCARGO: presencial. 

No habiendo más casos que tratar, siendo las 20.00. del día de la fecha, se da por terminada la sesión, suscribiendo el ACTA todos los presentes.-----------------------------

HACER SABER: Que es criterio unánime de esta Comisión, que toda persona informada, ante una indisciplina, por autoridad del partido o denunciado, conforme lo establecido por el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby; una vez citada, tiene la obligación de concurrir ante dicha Sala, el día y hora establecido, a la Unión Cordobesa de Rugby; o en el caso de los clubes del interior de la provincia, ante la imposibilidad de concurrir, en forma justificada; debe efectuar el descargo en forma escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a la Unión Cordobesa de Rugby: “unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar”. Dicho incumplimiento, será considerado como un agravante, según lo establecido en el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby- 

